
                                                                                   

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora Juez que dentro del presente asunto se 
encuentran pendientes de resolver las siguientes peticiones: 
 

▪ A folios 159 y 160 fte, fue allegado memorial contentivo de poder otorgado a una 
profesional del derecho por parte del codemandado RICHARD SUÁREZ PÉRDOMO. 

 
▪ La notificación por aviso enviada al codemandado CARLOS ALBERTO HURTADO 

RENDÓN fue entregada en el lugar de destino el día 14/01/2020 con la constancia de la 
empresa de correo certificado CERTIPOSTAL EJE CAFETERO de que el destinatario SI 
RESIDE SI LABORA. 
 

▪ A folio 162 fue allegado memorial solicitando el EMPLAZAMIENTO del codemandado 
CARLOS ALBERTO HURTADO RENDÓN. 
 

▪ Igualmente le informo que la comunicación para el codemandado CARLOS ALBERTO 
HURTADO RENDÓN no ha sido enviada a los correos electrónicos 
alariete.2015@hotmail.com nicolascuarezsancedo1999@gmail.com relacionados en la 
demanda como sus buzones para notificaciones.  
 
Pasa a Despacho para resolver.  

 
Armenia, Quindío, 14 de diciembre de 2020.  
 
 
Sin necesidad de firma  

(Decreto 806 de 2020)  
DIVA CONSTANZA SÁNCHEZ  
Secretaria 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

   ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE BIBIANA FARLEY GRANADA CEBALLOS 

DEMANDADOS CARLOS ALBERTO HURTADO RENDÓN Y OTROS 

RADICADO 63001-31-05-004-2019-00269-00 

DECISIÓN Reconoce personería, notifica por conducta concluyente y 
requiere impulso proceso. 

 
Teniendo en cuenta el escrito obrante a folios 159 y 160 fte signado por el señor 
RICHARD SUÁREZ PÉRDOMO, mediante el cual confiere poder especial amplio y 
suficiente a la abogada GLORIA ÁMPARO ZUÑIGA, de conformidad con lo 
establecido por el Artículo 74 del Código General del Proceso, norma aplicable en 
materia laboral por remisión directa del Art. 145 del CPTSS, es procedente 
reconocer personería a la apoderada judicial. 
 
Conforme lo dispuesto por el artículo 301 del CGP quien constituya apoderado 
judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 
providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 
admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 
auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad.  

mailto:alariete.2015@hotmail.com
mailto:nicolascuarezsancedo1999@gmail.com
mailto:j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                                   

 
Con la presentación del citado memorial en el Juzgado, notificado este auto, se 
entenderá surtida la NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE al 
codemandado RICHARD SUÁREZ PÉRDOMO, del auto que ADMITIÓ la 
demanda que data al 16 de septiembre de 2019 (Fl. 88 fte y vto) (Literal E del Art. 
41 del CPTSS en concordancia con los Arts. 301 y 91 del C. G. del P.).  
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 del CPTSS y en armonía con el 
artículo 91 del C.G.P., dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación por 
estado de este auto se enviará el enlace correspondiente a fin de que se tenga 
acceso al expediente digital y vencido dicho término se contabilizará el término 
que tiene la entidad demandada para contestar la demanda. 
 
Conforme constancia secretarial que antecede se advierte que no ha sido 
notificada la demanda, a la totalidad de demandados,  por lo que, en aplicación de 
lo previsto por el artículo 48 del CPTSS y de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, se requerirá a la parte demandante para que 
intente la notificación personal del codemandado CARLOS ALBERTO HURTADO 
RENDÓN a través de los correos electrónicos registrados en el libelo de la 
demanda alariete.2015@hotmail.com y nicolascuarezsancedo1999@gmail.com 
y/o a la dirección física, a través de correo certificado, adjuntando copia de la 
demanda, de los anexos y del auto admisorio.  
 
Con la advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida dos días 
hábiles después del acuse de recibido correspondiente, término a partir del cual se 
contabilizará el término de diez (10) días a fin de que conteste la demanda. 
(sentencia C-420 de septiembre 24 de 2020).  
 
Para tal efecto se le concederá el término de cinco (5) días, siguientes a la 
notificación de este auto.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA, QUINDÍO, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada GLORIA 
AMPARO ZUÑIGA, identificada con la cédula de ciudadanía número 29.779.529 
de Roldanillo, Valle, y portadora de la T.P. Nro. 80.028 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que defienda los intereses del codemandado RICHARD SUÁREZ 
PÉRDOMO, de conformidad con el poder obrante a folio 159 y 160 fte. 
  
SEGUNDO: NOTIFICAR POR CONDUCTA CONCLUYENTE al codemandado 

RICHARD SUÁREZ PÉRDOMO, del auto que ADMITIÓ la demanda que data al 
16 de septiembre de 2019 (Fl. 88 fte y vto) (Literal E del Art. 41 del CPTSS en 
concordancia con los Arts. 301 y 91 del C. G. del P.) 
 
Informándole que transcurridos tres (3) días siguientes a la notificación por estado 
de este auto, término dentro del cual se le compartirá el expediente electrónico, se 
contabilizará el término que tiene para contestar el demandado. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, intente la notificación 
personal del codemandado CARLOS ALBERTO HURTADO RENDÓN a través de 
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los correos electrónicos registrados en el libelo de la demanda 
alariete.2015@hotmail.com y nicolascuarezsancedo1999@gmail.com y/o a la 
dirección física, a través de correo certificado, enviándole copia de la demanda, de 
los anexos y del auto admisorio de la demanda conforme obra en el expediente 
electrónico.  
 
Con la advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida dos días 
hábiles después del acuse de recibido correspondiente, término a partir del cual se 
contabilizará el término de diez (10) días a fin de que conteste la demanda.  
 
Conceder el término de cinco (5) días a la parte demandante para tales efectos.  
  
CUARTO: Por secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en justicia siglo XXI y compártase el expediente digital a las partes, 
ASÍ: Parte demandante carmenibarravelez@hotmail.com 
angelamaria198708@hotmail.es  y parte demandada alariete.2015@hotmail.com,  
nicolascuarezsancedo1999@gmail.com, gineth76@hotmail.com 
  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
 
 
Fjfm. 
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